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Subdirección, por la ,que se anuncia la convocatoria de vacantes de
personal laboral fijo correspondientes a la oferta de empleo público
de 1991 de este Organismo autónomo~ en fases de promoción y
concurso-bposici6n libre, se observa en su anexo 1ia falta de correspon
dencia entre el total de plazas indicado y Su desglose por categorías y
especialidades, por lo Que esta Subdirección, en uso de las facultades
,conferidas, resuelve corregir el desglose como a continuación se indica:

Donde,dice: «l-Oficial TPV (Fontanería)... 28-Agente de Terminal»,
debe decir: «2-0ficial TPV (Fontanería)... 29-Agente de Terminal».

Madrid, 25 de septiembre de 199 l.-P. D. (Orden de 22 de enero
de 1986), El Subdirector general de Gestión Administrativa, José
Salazar Belmar.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de 17 de septiembre de 1991. de la Secreta
ria de Estado de Unil'ersidades e Im'estigación, por la que
se hace pública la Resolución del Rectorado de la Universi
dad de Cantabria y de· la Dirección General de Recursos
Humanos y Organización del Ministprla de Sanidad y
Consumo convocandol'arar.tesde plazas vinculadas inclui
das en el con.cierto suscrito entre la Universidad de Canta
Dr;a y el 1nstituto Nacional de la Salud.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el concierto
suscrito-entre la Universidad de Cantabria y el Instituto Nacional de la
Salud, aprobado por Orden de 29 de agosto de 1990 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de septiembre),

Esta Secretaría de Esuado de Universidades e Investigación, de
conformidad con Lo establecido en la baseodava de las previstas en el
Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio «<Boletín Oficial del Estado»
de 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado de la Universidad de
Cantabria, y de la Dirección General de Recursos Humanos y Organiza
ción, acuerda hacer pública la convocatoria de pruebas selectivas para
cobertura de plazas vinculadas que figuran como anexo a la presente
Resolución.

Madrid, 17 de septiembre de 1991.-El Secretario de Estado, Juan
Rojo Alaminos.

ANEXO

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA COBERTURA DE
PLAZAS

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso las
plazas vinculadas cuyas características relativas al cuerPo docente, área
de conocimiento, departamento, categoría asistencial, especialidad, área
sanitaria, sistema de selección y demás especificaciones figuran en el
anexo I de esta convocatoria.

.1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará consti
tuida:

Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria (<<Boletín Oficial del Estado» de I de septiem
brc), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre «<Boletin
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificadopor el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de II de julio),
por el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, así como por lo establecido en la base
octava de las contenidas en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), por el que se establecen las
bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las
Instituciones Sanitarias.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se te·ndrá en cuenta lo
establecido en el Real Decreto 118/1991, de 25 de enero (<<Boletín
Oficial del Esiado» de 7 de febrero), sobre Selección de Personal
Estatutario y Provisión de plazas en Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social y normativa de desarrollo:

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre «(Boletín Oficial del Estado»
del 21), por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Pcrsonal al servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el establecido
en el Real Decreto 1558/1986, modificado por Real Decreto 644/1988,
de 3 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo que 'supondrá para los
que Pesulten seleccionados el cumplimiento de las funciones docentes,
asistenciales y de investigación implícitas en dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos Docentes convocadas quedan vinculadas con
la categoría de Facultativo Especialista o, en su caso, con la de'
Enfermero/a o Fisoterapeuta de la Institución y área sanitaria según se
especifica en el anexo L La Administración Sanitaria dispondrá los
nombramientos que correspondan para la cobertura de los puestos de
Jefe de Servicio y de Sección en los Servicios Jerarquizado,S de las
Instituciones Sanitarias del INSALUD, de conformidad con lo estable
cido en la base séptima. Dos de las contenidas en el Real Decre
to 1558/1986.

En _el supuesto de que alguno de los aspirantes seleccionados se
encontrase ejerciendo como Jefe de Departamento, ServiciaD Sección
en plaza obtenida por concurso-oposlción en el mismo Centro y
Especialidad al que pertenece la vacante, se mantendrá en el puesto
asistencial que viene desempeñando sin perjuicio de que los selecciona
dos-para dichos puestos, por el sistema- previsto en la Orden de 5 de
febrero de 1986, deban someterse a los sistemas de evaluación previstos
en el artículo 9 de la citada Orden.

lA Todas las plazas convocadas están 'dotadas de complemento
específico, por lo que la dedicación del personal que obtenga plaza en
virtud de la presente convocatoria, será con carácter exclusivo a la
actrividad docente y al sistema sanitario público. El régimen de presta
ción de servicios asistenciales será el que tenga asignado en cada
momento el servicio al que se encuentra adscrita la plaza, pudiendo ser
éste indistintamente de mañana o tarde. .

1.5 El sistema de selección de cada plaza -será el de concurso
(artículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria) o, méritos (artícu
lo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria), según se especifica en el
anexo I a esta convocatoria, En ambos casos los aspirantes deberán
realizar, además, una prueba práctica acorde con la especialidad a la que
pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en la exposición,
escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas éon posterior lectura
pública de.uno o varios supuestos clínicos iguales para todos los
aspirantes a la misma plaza/s.

2. Requisitos' de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas:

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

e) Estar en posesión del titulo de Doctor, salvo para las plazas de
Titular de Escuela Universitaria, en las que se requiere el titulo de
Licenciado. a excepción de las plazas de Profesor titular. de Escuela
Universitaria del área de conocimiento de «Enfetmería», para las que.
de conformidad con la base ufidécima del punto dosde la Orden de 28
de febrero de 1990 «<Boletin bficial del Estado» de 9 de marzo), se
precisa el título de Diplomado en Enfermería (o en su caso Fisioterapia).

1) Estar en posesión del título de espectlista que pa.ra cada plaza se
especificacn el anexo I a esta convocatoria.

2.2 Requisitos· específicos:

a) Para los aspirantes a piazas de Catedrático de Universidad por
concurso se exigirá tener dicha condición o ser Profesor titUlar de
Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria. con tres años de
antigüedad a la publicación de la convocatoria en uno de ellos o entre
ambos cuerpos.

También podrán acceder a plazas de Catedrático los aspirantes que
aun no perteneciendo a los Cuerpos Docentes que se citan en el párrafo
anterior se encuentren en alguna de las situaciones previstas en la
disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983 y disposición
transitoria cuarta del Real Decreto 1.888/1984, o los que de acuerdo con
lo previsto en el artículo 4. 0 1. c del Real Decreto 1888/1984 se
encuentren excluidos de pertenecer a dichos Cuerpos por el Consejo de
Univcrsidades. debiendo Io.s interesados acreditar tal exención antes de
finalizar el plazo de presentación de instancias.

b) Para los aspirantes a plazas cuyo s.istema de selección sea el de
mérilOs se exigirá ser Profesor del Cuerpo Docente, al que pertenezca la
vacante o encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el
artículo 4.° 2 o en la disposición transitoria tercera del Real Decre
to 1888/1984.
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2.3 No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universi
dad quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados de esta
exigencia quienes durante un año 0- más hubieren realizado tareas de
investigación O hubieran sido Ayudantes en otto u otras Univer'¡dades
españolas o extranjeras o hubieran realizado estudios en otra Universi·
dad o institución académica española o extranjera, autorizados por la
Universidad conVocante.

2.4. Los requisitos estableCidos en la presente base deberán cum
plirse en .el momento de finalizar el plazo de presentación de instancias
y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para participar en estas pruebas se ajustará al
modelo que se adjunta como anexo II a esta convocatoria._

3.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Rector Magní
fico de la Universidad de Cant~bria se presentarán en el Registro
General de la Universidad convocarite o en la forma establecida eh el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes qu~ se presenten a través de las oficinasde Correos
deberán ir en sobreabietto para ser fechadas y selladas por un
funcionario de Correos antes de Slt certificación, tal como seüala el
artículo 66 de la Le~ de Procedimi~nto Ad,ministrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursar:>e a través de las representaciones diplomáticas y Consulados
cspa'ñoles correspondientes, quienes las remitirán seguidamente ai
Regis'tro General del Rectorado de la Universidad de Cantabria. El
interesado acompañará a dicha solicitud fotocopia del comprobante de
haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los solicitantes' deberán justificar el ingreso en la Caja Canta
bria, número de cuenta 17.342-3, a nombre-de la Universidad, la
cantidad d~ 1.500, pesefas (400 pesetas 'de formación de expediente y
1.100 pesetas de derechos de examen). La Caja de Cantabria entregará
recibo por duplicado,uno dejos ejemplares se acompañará a la
solicitud. Si el pago se efectuara por giro postal o tele~ráfico, éste se
dirigirá a la Habilitación de Pagaduría de esta UniverSIdad, haciendo
constar en el taloneillo destinado al Organismo, los datos siguientes:
Nombre y. apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

3.4 Junto con la solicitud se, acompañará la siguiente documen-
tación: ' ~'

Fotocopia compulsada, en su caso, del título de Doctor.
Fotocopia compulsada del título de Especialista.que-proceda.
Quienes concursen a plazas de Profesor titular de Universidad y

realicen- actividades docentes en la Universidad convocante deberán
acreditar mediante el correspondiente certificado, no estar afectados por
el punto tercero de la base segunda, o cumplir alguna de ,sus excepciones.

3..5 Los errores de hecho que pud~eran advertirse podrán subsa
narse en cualquier,momento de oficio o a instancia de los interesados.

3-.6 El domicilio que figure en las instancias se considerará el único
válido a efectos de notificaciones,_siendo responsabilidad exclusiva del
concursante tanto los errores en la consignación del mismo como la
comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio.

4. Admisión de .aspirimtes

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, el Rector,
infqrmado el Director Provincial del Insalud de Santander (que actuará
por delegación-del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo),
dictará resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión.

El Rector, por cualQuiera de los procedimientos establecidos en la
Lcy de Proc~dimientoAdministrativo,· remitirá dicha resolución a todos
los aspirantes y miembros de la Comisión de seiecc:ófL

4.2 Contra la Resolución que apruebe la lista de admitidos y
cxcluitlos, los inleresados podrán interponer reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente wal de
la notificación de la lista.

5. Comisión de selección

5.1 Los integrantes de la Comisión de selección, serán designados
de con.formidad con lo establt;cido cn la base octava, dos B de las
contenidas en el Real Decreto 1558/1986. .

5.2 El nombramiento como miembro de la Comisión es irrenuncia~

ble, sal,:? cuand~ concurra causa justificada o alguno de los motivos de
abstcnclon previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

El plazo para solicitar la renuncia. o abstención será de diez días
naturales contados a partir del-<sigüiente al de la notificación de la lista
de admitidos y excluidos.

Asimismo, los· aspirantes podrán recusar a los miembros de la
Comisión cuando concurra alguno de ,los motivos 'de abstención
previstos en el artículo. 20 de'la Ley de_Procedimiento Administrativo.

El escrito de r.... uncia o abstención, o, en su caso, recusación, se
dirigirá al Rector de la Universidad Quien resolverá en el plazo de cinco'
días a contar desde su recepción, actuándose a continuación, en su caso,
scgún lo establecido en los apartados 10, 11 Y 12 del articulo 6,° del Real
Dccrcto 1888/1984, modificado por Real Decreto 1427/1986.

5.3 Para el funcionamiento interno de la Comisión, ésta tendrá en
cuenta lo previsto espccíficamente en los artículos 7 y 11 del Real
Dccrcto 1888/1984. . .

6. Desarrollo del conCllrso

6.1 De la constitución de la Comisión y de la citación del acto de
~resentació~:

El Presidente de la Comisión, transcurrido el plazo establécido en la
base 5.2 para solicitar la renuncia o abstención, dictará resolución
convocando:

a) A todos los miembros titulares de la Com.isión, y en 'su caso,
suplentes para proceder al acto de constitución de la I!1isma, para fijar
y hacer públícos los criterios que se utilizarán para la_ valoración
equilibrada de las pruebas, así como para determinar las demás
cspecificaciones que scan necesarias para la realización de la prueba
práctica quc dcberá ser acorde con lo previsto en la base 1.5.

. En el acto de constitución de la Comisión adoptará, además, todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas.

b) A todos los aspirantes admitidos, con una antelación mínima de
quince días naturales, para realizar el acto de presentación de los
concursantes, con señalamiento dei odia, hora y lugar de celebración de
dicho acto, no podrá exceder de dos días hábiles dc::;dr la constitución
de la Comisión. .

6:2 Del acto de presentación.

a) . En el acta de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación'señaladil en
el artíqllo 9.1 (para las plazas convocadas por concurso), o en el artku
'010.1 (para las plazas convocadas por méritos),. del Real Decreto
1888/19"84. de 26 de septiembre, modificado pór el Real Decreto
1427(1986, de 13 de junio. •

El modelo de currículum vitae a.presentar será el que se acompaña
a la presente. convocatoria cama anexo 111. ¡.

b) Además de la documentación contemplada en los articulas 9.1
y 10.1 del Decreto antes citado, los aspirantes deberán reseñar en el
currículum los méritos y demás documentos acreditativos de su labor
asistencial, a los efectos previstos en el. párrafo segundo de la base 1.2
de esta convocatoria.

c) En el acto de presentación de la Comisión comunicará a los
~concursantes las características de la prueba práctica, de acu~rdo con lo
previsto en las bases 1.5 y 6.1 a) de esta convocatoria.

. Asimismo, la ,Comisión comunicará a los aspirantes por méritos, la
decisión adóptada sobre la posibilidad prevista en el párrafo 2.o letra a)
de la base 6.3.2 de esta convocatoria~

d) En el acto de presentación se determinará, mediante sorteo, el
, orden de actuación de los apirantes y se fijará el lugar, fecha y hora del

comienzo de las pruebas, las cuales deberán comenzar en el plazo de
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al acto de presentación.

6.3 De las pruebas:

6.3.1 De las -pruebas para los aspirantes que 'participan por con
curso:

a) ,Previamente a la realización de la primera prueba, cada miem
bro de la Comisión entregará al 'Secretario de la misma un informe
razonado sobre los méritos alegados por cada uno de los aspirantes.

b) La .primera prueba, que será pública, consitirá en la exposición
oral por el concursante de los méritos alegados (incluidos los asistencia
les), y la defensa del proyecto docente presentado, seguido de un debate
con la Comisión durante un tiempo máximo de tres horas.

Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para todos aquellos aspiran
tes que no obtcngan al menos tres votos.•

c) La segunda prueba,que será publica, _consistirá:

Para Profesores titulares de Universidad y Catedráticos y Profesores
titulares de- Escuela Universitaria, cn la expos.ición oral por el aspirante,
durante un tiempo mínimo de cuarenta y cinco minutos y máximo de
una hora y media, de un tema relativo a una especialidad del área de
conocimiento a Que corresponda la vacante, elegido I'1bremente.por él
mismo, seguido de un debatc' con la Comisión, durante un tiempo
máximo de tres horas, en los términos establecidos en el artículó 9.5 del
Real Decreto 1888/1984.

Para Catcdráticos de Universidad, consistirá en la exposición oral
por el aspirante, durante un tiempo máximo de dos horas, de un trabajo
original de investigación realizado por el aspirante solo o en equipo, en
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este ultimo caso como director de la investig~ción, lo que de~rá quedar
certificado por los miembros del ,equipo, sCp'uido de un debate eno la
Comisión, durante un tiempo máximo de tres horas, sobre aquéllos
aspectos que considere relevantes en relación con dicho trabajo.

Con carácter previo a la realización de esta prueba y una vez
calificada la primera, los aspirantes entregarán a la Comisión un
resumen del te~a elegido, o del trabajo origina;l de investigación que
vaya a se expuesto oralmente. ,

d) . La tercera prueba, de carácter práctico, será escrita y revestirá las
características previstas en las bases 1,5 Y6.1. a). Tras la lectura pública
de la prueba la Comisión de selección debatirá con cada- aspirante
durante un tiempo máximo de tres'horas aquellos aspectos que estime
relevantes en· relación con la ejecución de la prueba.

e) Finalizadas las pruebas 'y antes de su calificación, la Comisión o
cada uno de &LIS miembros, elaborará un informe sobre'la valoración que
le merece cada concursante, de:acuerdo cort los criterios previamente
fijados por. la Comisión.

6.3.2 De las pruebas para los aspirantes que participan por méritos:

a) Primera prueba: La Comisión debatirá con el aspirante en sesión
pública y durante un tiempo 'máximo de tres horas, sobre sus méritós
(incluidos los asisenciales) e historial académico. Así corno sobre el
proyecto docente y de investigación' presentado.

La Comisión podrá acordar por mayoría, y así les será comunicado
a los aspirantes en el acto de presentación; que éstos presenten
oralmente y con. carácter previo al debate, sus m~rit9s o historial
académico e investigador en el tiempo máximo de una hora.

b) La segunda prueba. de carácter práctico será pública y revéstirá
las características que determine' la Comisión, de acuerdo con lo previsto
en la base 6.2. e). Tras su realización la' Comisión debatirá con el
aspirante aquellos aspectos que estime relevantes en relación con su
ejecución d~rante el tiempo máximo de tres horas.

c) Finalizadas las dos pruebas, y antes de su calificación, la
ComisiQn. a cada uno de sus miembros, elaborará un informe razonado
sobre la valoración (luele merece cada aspirante, de acuerdo con los
criterios, previamente fijados.

7. De la propuesta

7.1 La propuesta para la provision de plazas se realizará por el
sistema de votación, el'! el plazo máximo de treinta días a partir de la
fecha de comienzo de las pruebas. A estos efectos la Comisión hará
pública en el tablón de' anuncios del Rectorado una Resolución
formulando su propuesta y el voto de cada uno de sus miembros.

7.2 Para la' formulación de ,la propuesta la Comisión tendrá en
cuenta lo establecido en' el artículo 11 del Real Decreto 1888/1984.

7.3 Formulada la propuesta, el Secretario de la Comisión, en el
plazo de los siete días siguientes al de finalización de sus actuaciones
entregará a la Secretaría General de la Universidad el eXPedient~
administrativo del concurso, que incluirá los documentos que se citan
en el articulo 12 del Real Decreto 1888/1984.

7.4 Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación en el plazo máximo de Quince días hábiles desde
su publicación..ante el Rector de la Universidad, excepto ¡;n el supuesto
de que no eXIsta propuesta de provisión de plazas, actuándose a
continuación en los términos previstos en el articulo 14 del Real Decre
to 1888/1984.

8. Presentación de documentos y nombramientos

8.1 Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Rcgi ..tro general de la Universidad, en el plazo

de los quincedías siguientes al de concluir la actuación de la Comisión,
por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativ'o, los siguientes documentos~

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Certificación médica de no padecer enfermedad o defecto fisico o

pSÍquico que iinpida el desempeñó de las funciones docentes y asisten
ciales,. mediante reconocimiento efectuado por el Servicio Médico Que
determine lp. Dirección Provinci~l del INSALUD,

Declaración jurada de no haber sido inhabilitado para el ejercicio de
la Función Pública;.)' de no haber sido separado de la Admmistración
del Estado, InstitucIOnal, Local o de la Segurrdad Social, ni de las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe-
dientedisciplinario. .

8.2 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera. estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del Que
dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en su hoja de seryicios.

8.3 Los nombramientos propuestos por la Comisión serán efectua
dos por el Rector de la Universidad de Cantabtia y el Direétor

'Territorial del Insalud de Santander, que actuará por delegación del
Subsecretario del Minjsterio de Sanidad y. Consumo.

8.4 En el plazo máximod:e un mes a contar desde el día, siguiente
al de la puolicación de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
el aspirante propuesto deberá tomar posesión de su desti.no.

•
9. Norma final

La presente convocatoria, sus bases· y cuantos actps admi-nistrati~os
s~ deriven de la misma podrán ser recurridos, sin perjuicio de lo
dispuesto en las bases 4.2 y 7.4, en los casos y en la forma establecida
por la Ley de Pmcedimiento Administrativo.

Santander, 26 de julio' de I991:-EI Rector, José M. Ureña Fran~
cés.-E1 Subsecretario de Sanidad y Consumo, el Director general de
Recursos Humanos y _Organización, Luis Adell Alvarez.

ANEXO 1

. l. Número de plazas: Una. Plaza número: 4. Cuerpo al Que
pertenece: Catedrático de Universidad. Area de conocimiento: «Farma

I cología».. Departamento al Que está adscrita: Fisiología y Farmacologia.
Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Farmacología Clínica.
Categoría asistencial: Facultativo especialista de área. Especialidad:
Farmacología clínica. Centro hospitalario: Hospital universitario «Mar
qúes de Valdecil·la». Clase de convocatoria: Concurso.

1. Número de' plazas: Una. Plaza número: 5. Cuerpo al Que
pertenece: Profesor titular de Universidad. Area de conocimiento:
«Medicina)). Departamento al que está adscrita: Medicina y Psiquiatría.
Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Neurología. Categoría
asistencial: Facultativo especialista de área. Especialidad: Neurología.
Centro hospitalario: Hospital universitario «Marqués de Valdecil1a)).
Clase de convocatoria: Concurso. •

3. Número de 'plazas: Dos. 'Plaza número: 6. Cuerpo al· Que
pertenece: Profesor titular de Universidad. Arca de conocimiento:
«Cirugí¡])). Departamento al que está adscrita: Ciencias Médicas y
Quirúrgicas. Actividades asignadas a la plaza: Docencia en Cirugía
General y Cirugía del Aparato Digestivo. Categoría asistencial:·Faculta
tivo especialista de área. Especialidad: Cirugía General y Cirugía de
Aparato Digestivo. Centro hospitalario: Hospital universitario «Mar
Qués de Valdecilla)). Clase de convocatoria: Concurso.



•EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE...

EL ABAJO FIRMANTE, D.

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con 'lo establecido en el Real Decreto 707/1979; de 5 de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE...

Excmo. y Magfeo. SL:
Convocado a concurso de plaza(s) vinculadas(s)

de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas de Afea de Instituciones
Sanitarias del Instituto Nacional de la Salud, solicito ser admitido como aspirante para su
provisión.

1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cueepo Docente de Plaza número
Afea de conocimiento , .
Departamento Categoría asistencia ..
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria
Especialidad Centro hospitalario ; : .
Area asistencial :.......................•................
Sistema de selección Fecha convocatoria (<<BOE» )

11 DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apellido Nombre

,

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domiciho Teléfono

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Situación { Activo D
Excedente D Voluntario D Especial D Otras ......................

Titulos

Docencia previa:

Documentación que se adjunta:

En

111. DATOS AC'ADEMICOS

Fecha de obtención

..............................+ .

•

a de de .

Firmado:
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ANEXO III

MODELO DE CURRICULUM

UNIVERSIDAD DE...

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual .
Categoría actual como Profesor contratado o interino .

2. TITULaS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición Organismo y fttha Calificación si la hubierede expedición

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen Fecha de Fecha de
Calcgoría Actividad nombramiento "'"o Ccmro dedIcación o contrato o terminación

4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

5. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (programas y puestos)
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,
b. PUBLICACIONES (libros)

Título Fcchll publicación Editorial

.

7. PUBLICACIONES (artículos) (.)

Titulo Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

(") Indicar trabajos en prensa, justificando su aceptación por la revista editora.

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAC10N
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I

10. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

JI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (0)

(.) Indicando titulo, lugar. fecha, entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

l.

2.
3.
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5.
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12. PATENTES

.....................................................................................: .

13. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo. materia, actividad
desarrollada y fecha
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orgllnismo. matcrilll
y fecha de c-clcbración)

15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

16. ACTIVIDAO EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTES o DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITaS
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